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Votaryvigilar
Las campañas anticipadas y la interferenciagubernamental enasuntos electoralesratifican la
necesidad dehacer valer una estrictay pormenorizada legalidad constitucional y tenerórganos
fuertes, independientesy con capacidad desanción...

 

 
Sesión deconsejeros del Instituto Nacional Electoral. JORGECARBALLO

El balance es una llamada de aten-
ción para impulsar acciones que pre-
vengan la vuelta a la incertidumbre
en torno a los comicios, un tema que
la marcha del 13de noviembre pasado
posicionó como preocupación social.
México reclamamantener elecciones
libres,que den certezay tranquilidad.
Ese debeserelobjetivodetodos.

deala ley sean los propios legisladores
morenistas, que están por aprobar los
cambios que debilitana las institucio-
nes electorales.

Es pre-
ocupantequequienes amparan elfrau-

cervaler una estricta ypormenorizada
legalidadconstitucional y tener órga-
nos electorales fuertes, independien-
tesy con capacidaddesanción.

etodolo acontecidoen
este año, lo más rele-
vante ha sido laembes-

tidacontra la institucionalidad electo-
ral. Buena parte quedó en el intento,
otra,desgraciadamente será aprobada
en elpróximo periodo de sesiones del
Congreso.

Es cierto que es muy compleja la
normatividad existente,al igual que es
muy elevado elgasto electoral.Pero la
génesis deestos “defectos”fue,justa-
mente,vencerla desconfianzaentorno
aun régimenpolíticoajenoalacerteza,

distantedelaimparcialidad y alérgico
al profesionalismo. Lo que tenemos,
ha cumplido sobradamente con lo que
sepretendía: tener eleccionesjustas y
confiables.El sistema no es perfecto,
pero síeseficazparalofundamental.

A pesardesersu principal beneficia-
rio político,elpresidenteLópez Obra-
dor tieneuna idea muy negativa de lo
alcanzadoy ha llevadoa los suyos asus-
cribir un proyecto que compromete lo
avanzado.De aprobarse,corresponde-
ríaalaCorte resolvertemasdeconsti-
tucionalidad,y aunqueno podrá ir más

allá,esoentrañaun riesgomayor.
Si ladesconfianzafueelanteceden-

te,lo que tenemos la resolvió. Descon-
fianzaconfrecuenciafundadapor pre-
cedentes de discrecionalidad y abu-
so desde el poder. La cuestión ahora
es que,si seha trascendido la etapade
normalidad democrática con jugado-
res poco avenidos a sus principios y re-
glas,larespuestaes inequívoca.El abu-
so y elfraudea laley seestáninstalado
como prácticarecurrente en lacompe-
tencia política,aunadoa la presencia
delcrimen organizado.
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